
 
 

JORNADA 

CÓMO PROTEGER EL SOFTWARE Y OTRAS INVENCIONES  

EN EL SECTOR TIC 

23 de OCTUBRE DE 2019 – 9:30 HORAS 

Centro de Incubación y Formación (CIF) 

Parque Tecnológico de Andalucía 

Calle Frederick Terman 3, 29590 Campanillas (Málaga) 

Jornada abierta al público 

PROGRAMA 

09:30 Acreditación 

10:00  Inauguración de jornada  

10:30 PROTECCIÓN DEL SOFTWARE EN EL DERECHO DE AUTOR   

Lucía Gutiérrez García, Registradora Central de la Propiedad Intelectual - Ministerio de 

Cultura y Deporte 

11:00  PATENTABILIDAD DE LAS INVENCIONES  IMPLEMENTADAS EN ORDENADOR  

Juan Manuel Vázquez Burgos - Técnico examinador de patentes en la especialidad de 

patentes físicas y eléctrica, OEPM 

11:30  PROTECCIÓN DEL SOFTWARE COMO PATENTE EN EUROPA Y USA. EVOLUCIÓN, 

SITUACIÓN ACTUAL Y ÚLTIMOS CAMBIOS 

Manuel J. Pérez Sánchez Agente de Patentes Europeas (European Patent Attorney). 

Director del Área de Patentes de Telecomunicaciones y Software, Herrero &Asociados. 

12:00  SERVICIOS DE LA AGENCIA IDEA. La importancia de la Marca para la empresa y el 

software 

Pedro José Gámez Chamorro -Técnico analista y asesor de propiedad industrial, Agencia 

IDEA 

12:30  Coloquio  

13:00 Clausura 

 

Inscripciones: malaga@agenciaidea.es  

PLAZAS LIMITADAS 



 
 

PRESENTACIÓN 

Dar a conocer las distintas posibilidades de protección de las invenciones del sector TIC, en especial del 

software, desde el punto de vista legal y estratégico, así como concienciar de la necesidad de proteger 

mediante propiedad industrial e intelectual los resultados de las investigaciones o desarrollos, con 

carácter previo a su difusión y comercialización. La incorporación de las nuevas tecnologías en todos los 

ámbitos supone un cambio muy importante donde el software se configura como el activo de 

numerosos negocios digitales. 

Se expondrá la protección de software como derechos de autor o la patentabilidad de las invenciones 

implementadas por ordenador, sus requisitos y cuál es la práctica en la Oficina Española de Patentes y 

Marcas (OEPM), de la Oficina Americana (UPSTO) y en la oficina Europea de Patentes (EPO), 

aprovechando el coloquio para intercambiar experiencias.  
 

ORGANIZADOR DE LA JORNADA 

 La Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía IDEA es la agencia de 

desarrollo regional del Gobierno andaluz, además de un instrumento 

especializado en el fomento de la innovación en la sociedad andaluza, 

apoyando al empresariado andaluz: desde la gestión y concesión de 

incentivos a las empresas, a la gestión de proyectos y programas de la 

Consejería de Economía, Conocimiento, Empresa y Universidad, la 

prestación de servicios avanzados, así como a la construcción de 

infraestructuras industriales y tecnológicas. 

ENTIDADES COLABORADORAS 

 
 
 
 

El Ministerio es responsable de desempeñar las competencias en materia 

de propiedad intelectual a través de la Subdirección General de Propiedad 

Intelectual, unidad dependiente de la Dirección General de Industrias 

Culturales y Cooperación,  en la que se integra el Registro de la Propiedad 

Intelectual. Al Ministerio le corresponde proponer las medidas para lograr 

la adecuada protección de la Propiedad Intelectual. 

 La Oficina Española de Patentes y Marcas (OEPM) es un Organismo 

Autónomo de la Administración General del Estado que impulsa y apoya el 

desarrollo tecnológico y económico otorgando protección jurídica a las 

distintas modalidades de propiedad industrial mediante la concesión de 

patentes y modelos de utilidad (invenciones); diseños industriales 

(creaciones de forma); marcas y nombres comerciales (signos distintivos) y 

títulos de protección de las topografías de productos semiconductores. 

Asimismo, difunde la información relativa a las diferentes formas de 

protección de la propiedad industrial. 

 Herrero y Asociados es un despacho de abogados español y agencia de 

propiedad industrial e intelectual, referente en España, Portugal y 

Latinoamérica con más de 35 años de experiencia en el mercado nacional 

e internacional. Su equipo está compuesto por más de 150 profesionales 

expertos al servicio de la propiedad industrial, abogados, ingenieros, 

químicos, biólogos, agentes de la propiedad industrial y EQEs. 

 


